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DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN No.: IR-04/SAS-019E/22 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

MODALIDAD: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN No: IR-04/SAS-019E/ 22 

OBRA: K0364.- REHABILITACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN CENTRO, LOCALIDAD VILLAHERMOSA, 

ASENTAMIENTO COLONIA JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ (TIERRA COLORADA) 111 ETAPA, SECTOR 

PYASUR, CALLE MAXIMINO PÉREZ FRÍAS 

LOCALIDAD: 0001 CD. VILLAHERMOSA 

SIENDO LAS 13:30 HRS. DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 2022; EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN DE 

OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNT-AMIEN'fO CONSTITUCIONAL 

DE CENTRO, UBICADA EN PASEO TABASCO # 1401 2DO. PISO, TABASCO 2000, VILLAHERMOSA, TABASCO; 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA FRÁCCIÓN 111 DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE TABASCO Y ARTICULO 

23 DE SU REGLAMENTO , SE REUNIERON PARA EFECTUAR LAS ACLARACIONES Y / O MODIFICACIONES A LAS 

BASES DE LICITACIÓN LOS REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES Y LA DEPENDENCIA, 

CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE. 

NO HUBO PREGUNTAS POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES. 

LA DEPENDENCIA COMUNICA LO SIGUIENTE: 

NOTA 1: LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO (SAS) EMITE LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES A LAS 
EMPRESAS LICIT ANTES: 

1 . Es responsabilidad directa de la empresa contratistas los atrasos en la obra, generados por la demora en el suministro de los 
materiales requeridos para la ejecución . / 

2. Deberá presentar carta de Cotización del Director Responsable de Obra, con · base al arancel del 1.5% del costo directo de la 
obra. 

3 . El Director Responsable de Obra, qué asigne la empresa contratista, se acatará a lo dispuesto en el Reglamento de Construcción 
del Municipio de Centro, y a lo indicado por la Residencia de Obra. 

4. La empresa contratista deberá incluir dentro de sus costos indirectos, los señalamientos, barreras y conos de tránsito qué sean -h 
requeridos para seguridad vial. 

5. Deberá instalarse en el sitio de la obra, sanitario portátil para el personal, debiendo incluirse en los costos indirectos. / 
6. El personal de la obra, deberá portar equipo de protección personal , conforme al tipo de obra en ejecución . 
7. Todo el material suministrado sobrante y producto de desmantelamiento, deberá entregar a resguardo en el Almacén Gener del 

SAS, con oficio de entrega, especificando material, ca_ntidad y características .
1 

/ 

~mino de los trabajos , la empresa con . tist erá efectuar la limpieza ene al del sitio e la obr . 
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POR PARTE DE LA DEPENDENCIA 

ARO. CARLOS MANUEL PÉREZ PEÑA 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE OBRAS Y 

SERVICIOS DE LA DOOTSM. 

LIC. VÍCTOR MANUEL DE LA CRUZ OCHOA 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE 

LA DOOTSM. 

ING. CESAR IGNACIO DE LA CRUZ CASAO 
REPRESENTANTE DE LA SUBCOORDINACIÓN DE 

ESTUDIOS Y PROYECTOS DE LA COORDINACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO (SAS) 
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NOTA 3: LA COORDINACION DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO, HACE LA SIGUIENTE MODIFICACIÓN AL CATALOGO DE 
CONCEPTOS: 

SE ACLARA QUE SE MODIFICA LA DESCRIPCIÓN DEL SIGUIENTE CONCEPTO: 

Dice: 

Clave Concepto 
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 15 CM DE ESPESOR, INCLUYE: 

1001 07 ACELERANTE A 3 DIAS, MALLA ELECTROSOLDADA 6X6 4-4, CIMBRA, DESCIMBRA Y TODOS LOS 
MATERIALES PUESTOS EN OBRA. 

Debe decir: 

Clave Concepto 
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO PREMEZCLADO F'C= 250 KG/CM2 DE 

1001 07 
15 CMS. DE ESPESOR CON ACELERANTE A 3 DÍAS, MALLA ELECTROSOLDADA 6-6/4-4, INCLUYE: 
ACABADO CON VOLTEADOR, PEINE METÁLICO PARA EL RAYADO Y MARCADO DE LOGOTIPO 
INSTITUCIONAL Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

PARA CONSTANCIA Y A FI N DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE Ll?'SON INHERENTES, FIRMAN EL 

PRESENTE DOCUMENTO LAS PERSONAS QUE INTERVINIERON EN ESTA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA 

OBRA INDICADA. 

EMPRESAS 

NAPOLEÓN, S. A. DE C. V. 

TERRAVÍAS S. A. DE C. V. 

ENLACE CORPORATIVO DEL SURESTE, S. A. DE C. V. 
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